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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ
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Siete de noviembre de dos mil veintitrés

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2021-00192-00

En la demanda Ejecutiva Laboral, promovida por JORGE ALBERTO JARAMILLO

RENDÓN en contra de la sociedad URBANOS MENSAJERÍA LTDA, ÁNGELA

MARÍA MUÑOZ PÉREZ Y LUIS ALFREDO ÁLVANEZ, se dispone incorporar la

respuesta allegada por el MUNICIPIO DE ENVIGADO frente al oficio N° 823 del 24

de agosto de 2023.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 187

Hoy 08 de noviembre de 2023 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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